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ACLARACION NOTIFICACION DEMANDADOS - 2024 00142

Desde WILLIAM FRANCO <francoabogadosmanizales@gmail.com>
Fecha Jue 17/10/2024 1:36 PM
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - Riosucio <j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (751 KB)
ACLARACION AUTO NOT CON ANEXOS.pdf;

Cordial saludo,

Con todo respeto, me permito adjuntar, memorial de aclaración en la notificación de los
demandados,en el proceso bajo radicado 2024 00142.

Respetuosamente,

--
William Ferney Franco Rivera
Abogado - Especialista en derecho laboral, seguridad social y riesgos laborales.
Asuntos Civiles y Administrativos
Cel 3135480129.
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Calle 20 Nº 22-27 Ofic 402 Edificio Cumanday Manizales, Cel 3135480129 – 6068915191 –     

e-mail francoabogadosmanizales@gmail.com 

 

Manizales, 17 de octubre de 2024 

 

 

Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riosucio - Caldas 

 
 

PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

  CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE:  ISABELLA SÁNCHEZ GALLEGO Y OTROS   

DEMANDADOS:  AUGUSTO FERNANDO SÁNCHEZ Y OTROS  

RADICADO:   2024-00142-00 
 
ASUNTO:            ACLARACION NOTIFICACION DEMANDADOS 

  
 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 
75.065.897 de Manizales, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 268.080 del 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la calle 20 N° 22 - 27 Edificio Cumanday, oficina 
402 en la ciudad de Manizales, Celular 3135480129 y e-mail: 
francoabogadosmanizales@gmail.com, actuando en mi condición de apoderado judicial de la 
parte demandante, con el debido respeto, me permito la aclaración sobre el auto del 16 de octubre 
de los corrientes en relación a: “La prueba de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o 
documento por el cual se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos remitido 
el 26 de agosto del año en curso, data de la cual se desprende la primera notificación, lo anterior, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022”. 
 

Pues bien, frente a este pedimento invocado por el juzgado se hace necesario precisar que los 
correos electrónicos a las dos demandadas es decir ALLIANZ SEGUROS S.A - 
notificacionesjudiciales@allianz.co y FINESA S.A. - notificacionesjudiciales@finesa.com.co , 
fueron remitidos desde mi correo electrónico inscrito en el sirna 
francoabogadosmanizales@gmail.com , el día 26 de agosto de 2024, tal como se logra apreciar 
en los pantallazos que se aportan con este memorial, no obstante el acuse de recibido no se tiene 
debido a que la plataforma MAIL TRACK que se tiene contratada para este fin estaba 
deshabilitada justo ese día de la remisión, situación esta que no fue advertida por la persona que 
presta los servicios en mi oficina como asistente jurídica, toda vez que se trato de un error 
involuntario, sin embargo y como se logra evidenciar en el expediente digital ambas demandadas 
tuvieron pleno conocimiento de la existencia tanto de la demanda como la notificación de la misma 
y por tal razón hicieron uso de su medio de defensa y contestaron la demanda. 
 
Por lo tanto, espero se de tramite a las etapas procesales siguientes en vista de la aclaración de 
cara a la solicitud emanada por el despacho judicial. 
 
  
Adjunto pantallazos de remisión demanda con anexos y auto de admisión, como también 
información detallada de la plataforma MAIL TRACK por su deshabilitación de manera temporal. 
 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA  

C.C. No. 75.065.897 de Manizales  

T.P. No 268.080 del C.S de la J.  
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Mailsuite (anteriormente Mailtrack) Soporte y Centro de Ayuda >  Solución de problemas >  General

Correos electrónicos sin tracking (doble checks
grises)

A veces, los correos electrónicos se pueden enviar sin nuestro tracking, incluso si Mailsuite para
Gmail está habilitado en su cuenta de correo electrónico. Esto puede deberse a :

el seguimiento se deshabilitó para ese correo electrónico en particular, o el correo
electrónico se envió en modo de texto sin formato
correo se envió antes de instalar Mailsuite
El correo se envió desde un dispositivo móvil sin el add-on instalado. Instalar el add-on le
permitirá enviar correos rastreados desde su móvil.

 

 

Si el correo sin tracking no se encuentra en las situaciones descritas más arriba, hay varias cosas que
puede intentar para que las cosas funcionen nuevamente:

 

Refrescar Gmail

Actualizar la página puede corregir las marcas de verificación la mayor parte del tiempo

Español   

Buscar🔍
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Eliminar las cookies de Mailtrack

1. En una nueva pestaña en Chrome, copie/pegue chrome://settings/content/all, luego
presione enter.

2. Busque mailtrack.io usando la opción de búsqueda provista (como se muestra en la imagen a
continuación), luego haga clic en la papelera para eliminar las cookies de Mailtrack.

3. Refresque la pestaña que contiene Gmail 1-2 veces y luego envíe un correo electrónico
para probar si el seguimiento funciona.
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Regresar al inicio ⬆

← Mailsuite.com Cookies  Privacy Español   
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